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preceptos así controvertidos de la rea1amentación auton6mica son,
se¡ún qued6 dicho, los recogidos en fos arts. 4. 3.0 (periodo mlnimo
dunnte el cual los barcos dedicados a la peaca con arte claro y
mosca habrán de estar despachados), 5 (fondos en los que podri
praclicarse esta modalidad pesquera), 7 (tipo de moDas a emplear)
y 3.1.0 (periodos de veda para este arte). El contenido de estas
disposiCIones difiere, efectivamente, del preoente en los pm:e~
correlativos (arts. 14, 8, 7 Y4) de la 0IdeD ministerial de 30 de julio
de 1983, aunque esta dif=cia, por todo lo expueato con anteriori
dad, y sea cual sea su idenlidad en cada c:aso, no podrfa depanr la
invalidez por incompetencia de los preceptos en conJ\icto lino en
el supuesto de gUl! las disposiciones de que ellos se aparlaD tenpn
el carácter de legislaci6n básica orden8dora del sector pesquero
(arts. 149.1.19 de la Constituei6n y 10.1 del EAC). .

Para resolver esta última cuesti6n son ahora pertinentes dos
consideraciones. La primera, relativa al sentido constitucional y
estatutario de la reserva en favor de la Comunidad Autónoma de
facultades de «desarrollo leaislativo» en el sector, es la de que dicha
reServa no persi¡u& otra cosa sino permitir a la GeDeralidad de
Cataluña disponer de UD Rgimen jurídico propio que, respetuoso
con la ordenaci6n pescruera básica en toda la Naci6n, atienda a las
peculiaridades esoOáficas de Jos c:aIaderos del litoral de su ""bito
territorial, de tal modo que descoDOC:eñ. de principio, dicha
competencia la pretensi6n adversa que aosIeDII. en este campo de
la realamentaci6n sin¡uIar de las artes de pesc8, la exipncia de una
plena uniformidad de Rgimenjurldico en todo el caladero nacional
y por lo lIDto, también en el ""bito territorial de Cataluila. Como
.",...nda consideraci6n ha de teDene en cuenta que la 0IdeD
iñliiiSteriaI de 30 de julio de 1983 aplica. para el arte clarO» que
es objeto de su reaulaci6n, las cIirec:1ric:es Y pauw establecidas en
el Real Decreto 68"1/1980, de 28 de marzo, sobre ordenaci6n de la
actividad de peaca marltima nacional, texto:1 también sin
referencia a su ""bito de aplicabilidad, establece arts. 2 a 7) la
regulaci6n de la actividad extraeliva pesquera tima nacional
en cualc¡uiera de sus n,,>daUdades (art. 1). Si la 0IdeD ministerial
de 30 de julio de 1983 viene a dar cumplimiento, para el arte que
regn\a, a estas disposiciones del Real Decreto 681/1980 -disposiCIO
nes que, por lo demás, no se han seilalado como c:oncu1c:adu por
la norma de la· Generalidad en este confliclo- Do puede ahora
pretenderse que reconozcamos el carácter da Jeajslaci6n básica
ordenadora del sector pesc¡~ a unu normas, como las de dicha
Orden, en las qUl> se delIIIan, para determinada modalidad
pesquera, unu exi¡enc:ias lb:nicu y UD rqimen de explO1lci6n
clatamente inc:ardiDados en el concepto cIeslim>llo 1eIislatiVlllt que
sirve para delimitar la reserva comDeten<:ial en favor de la
Generalidad de Cataluila. Respecto ele Cataluila, al Estado le
corresponde, sin duda. como competencia exclusiva, la le¡islacióll
básica ordenadora del sector pesquero la posibilidad también de
dictar, en su c:aso, los preceptoI que rquIen los t6rminos en que el
desarroUo de aquellu normas búic:ai~de realizane por la
Comunidad Autón~á:;'10.1 del EA pero estas competen-
cias no pueden ente lID iIimi ente que neven al
desconodiniento de las que sobre la materia ostenta taml*n la
Comunidad Autónoma, lo que ciertamente oc:urrirfa si. le llCOlIiera
ahora lo alepdo por la repreoentaci6n del Estado, a juicio de la cual
la sola diferencia entre la~taci6nde la pesca con arte claro
y mosca dictada por 11 Generalidad Y la establecida e el Estado

. permite concluir en la invalidez de la primera. Este p ..mi....1O,
en la medida en que _ acantonar la potestad normadora de la
Generalidad a una mera reiteraci6n de las disposiciones estatales en
la materia, entraila, en definitiva, UD descoDOcimieDto de la

3394" SIlla~ llI!cluso de amparo númso 5711984:
Sentencia. númso 15911986, de 12 de dtclern1ln, y
vOlo partii:u/iu de 16 de didembre.

La Ssla Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria~ Cant6n, Presidenta; =on1 Latorre Segura,
don Fernando Oarcia·Mon y GonDIez don Carlos de la
Vep Benayas, don Jesús Lesuina Villa Y Luis L6pez Quena,
Ma¡istrados, ha pronunciado· . . . .

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uicnte

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm: 57/1984, promovido por el
Procurador de los Tribunal.. don Joo6 Manuel Dorremoch..
Aramburo, en nombre y representaci6n de don Joo6 Félix Azur·
mendi Badiola, hajo la direcci6n de los Letrados don Ianacio
Esnaola Eteheverry y don I¡nacio IruIn Sanz, contra la Sentencia

competencia auton6mica para disponer, en atenci6n alas peculiari
dades de los ealaderos del ""hito territorial catalán, una normativa

. especifica.
~ t: conclusi6n así obtenida se refuerza, por lo demás, si se
tiene en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 665/1984, de 8 de
febrero, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de ordenaCi6n del sector pesquero a la Generalidad de
Cataluila. Los decretos de transferencia de servicios, de acuerdo
con reiterada doctrina constitucional, no son, ciertamente, disposi
ciones auibuti_ ni ordenado..... de modo directo, de competen
cias, tarea ésta que corresponde a 11 Constituci6n, a los Estatutos
y, en su caso, • 111 normas estatales f"'lClam'das por una y otros,
como ocurre en lo relativo a la ordenaci6n pesquera que ahora
consideramos. Con todo, y como se observ6 en el ftmdamento
jurídico 5.0 de la Sentencia 48/1985, de 28 de mano, no ha de
olvidarse el valor interPretativo de dichos Decretos, en los que
suele contenene, con mayor o menor detalle, una especilicaci6n de
las funciones que recibe la Comunidad Autónoma y de las que el
Estado retiene. Para el supuesto aetuaI, 11 interpretación que del
orden de competencias en la materia lij6 la correspondiente
Comisi6n Mixta y que quedó plasmad. en el Real Decreto
665/1984 conduce a UD resultado no difcre'nte del obtenido en los
fimdametttos juridi<os que preceden a partir del examen de las
disposiciones constitucionales y estatutarias aplicahles. As!, en el
aparlado B) del anexo a dicho Real Decreto -y tras de advertirse
que las ¡iJaciones a ejercer por la Comunidad Autónoma habrán de
Conformarse ala 1eaislaci6n búica del Estado y a los términos que,
en su c:aso, la misma estabIez<:a- se dispone, por lo que afecta al
objeto de la controversia competeDciaJ suscitada en este proceso,
que conesponde ala Generalidad (PUDto «d») el astablecimicnto

. de zonas de veda», la elijación de íondos» y la «re¡lamentación de
artes, apuejos e insuumentos de~ respetando en todo caso los
Acuerdos y Convenios InternaCIonales en los que el Estado sea
PIJ!O.~~ cuesIionados de la 0IdeD de la Consejerfa de
la~ ele 29 de diciembre de 1983, tienen UD claro enCl\ie
en estas rúbricas, como han sostenido en sus a1eIIcio"es la
repreoentaci6n de la' Comunidad Autónoma,·l!e mollo tal gue
taml*n a la luz de lo dispuesto, en obediencia. la ConstituCl6n
y.al ~tuto de Auton!'mia. por esta norma ¡Ic trlIÍIsferencias las
disposiciones en conllicto. se muestran C<I!lformes al orden de
comeptencias establecido en dichos preoeptos constitucionales y
estaDltarios. . .

FALLO: '

En atenci6n a todo lo expuesto~1 ·Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E UJNl'IERE LA CONSTITO-
ClON DE LA NAClON ESPAl\IOLA, :' ...

.Ha decidido:
Declarar que 11 titularidad de la competencia controvertida

conespoode a la Generalidad de Cataluña..

. Publfquese esta SenteDcia en el «IIoleliD Oficial del Estado».'

Dada en Madrid a 11 de diciembre de 1986.-Francisco Tomás
y·Valiente.-Gloria Besué Cantón.-An¡cl Latorre Segura.-Francisco
Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Poncc· de Le6n.-Antonio
Truyo1 Serra.-femando Gan:fa.Mon y Goilzález-Regueral.-Carlos
de la Vep Benayas.-Eusenio Diaz Eimil.-Miguel Rodrfguez
PiiIero y Bravo-Ferrer.-Jesús Le¡uina VilIa.-Luis L6pez nue
rra.-F'mnados y rubricados.

de 13 de diciembre de 1982 de la Secci6n Primera de lo Penal de
la Audiencia Nadonal, así como contra la dietada el 31 de
diciembre de 1983 por la Ssla~ del Tribunal Supremo,
deseslimatoria del recuno de c:asaci6n interpuesto contra la anle
rinr. Ha comparecido el Ministerio F'1SCIi y ha sido Ponente 11
MaIistrada do6a Gloria lIqué Cantón, quien expresa el parecer de
la SiIa. ..

L ANTECEDENTES

l. Con f'echa 13 de diciembre de 1982 11 Secci6n Primera de
lo Penal de la Audiencia Nadonal dict6 Sentencia por 11 que
conden6 al hoy demandante de amparo, don Joo6 Félix Azurmendi
Badiola, Director del diario «E¡iJl», por la publicaci6n de dos
coDlunicados de 11 orpnizaci6n ETA-militar, a dos penas de un
ado de prisi6n menolj ~ las accesorias de suspensi6n de todo carso
público, profesi6n, oncio y derecho de sufra¡io dunnte el tiempo
de las condenas Y.al """'. de las coslll del proceso, como autor de
dos delitos de apo1o&ll <Iel terrorismo, previstos y penados en el art.
1,0 del Real Decreti>-Iey 3/1979, de.26 de enero.

•
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Dicha Sentencia condenatoria se basa en las s!Juientes con~
racion..: a) La apol. del terrorismo sólo es delictiva si cilncune
el requisito de publiCIdad; b) en el caso de autos ..ta publicidad ha
tenido lusar por el mediD difusorio de la imprenta y. al resultar
probado '!\'.C los autores de los comunicados no son conocidos, la
responsabili~penal por autoria, de conformidad con el art. 15
del Código Penal, corresponde al procesado por su mera condición
de Director del periódico «y eUo con abslnlcción de que asuma o
no comparta la actividad delictiva de ETA-militar»; c) a la misma
conclus,ón se Uepr!a si se parti... de la Ley Or¡ánica 2/1981. que
da nueva redaCCIón al art. 216 bis del Código Penal, pues, a tenor
del art. 14 del mismo, esta Sala reputarla al procesado autor por
cooperación necesaria. - .

La Sala eotima que tal conclusión .. compatible con el derecbo
constitucional a la información, aduciendo al respecto la siguiente
argumentación: a) Las libertades Y derechos fundamenta1eo conaa
grados en los arts. 20 Yconcordantes de la Constitución no son
absolutos ni ilimitados y corresponde al Poder 1udicial realizar el
control necesario para hacercompatible la libertad informativa con
la salvaguardia de los derechos fundamenta1eo que corresponden a
los demás ciudadanos frente a posibl.. vulneraciones o extraIimita
cion.. de los informadores en el~o abusivo de sus derechos;
b) la libertad de información debe «quedar supeditada a unos
principios míniinoo exigibl.. Y. desde luego, uno de eUos ¡m>cla
mado en los Códigos Penales de todos los países es el de no violar
la Ley penal. o sea; no cometer ningún delito, Y por lo timto,en
virtud del tal incontrovertible postulado, los imormadores en el
ejercicio de su función no pueden cometer inftacciones tipificadas
en el Código Penal y. si lo hacen, incurren en responaabilidad
criíninal-como-cua1quier otro ciudadano»; e) como corolario de
todo lo anterior; la poslunl deontolópca de un periodista frente a
un comunicado de un grupo terrortsta' o golt>ista. que pretende
tener acceoo y ampararse en el medio de difusión que dirige y
controla, no 'debe ser otra que la de publicar todo aquello que
..time noticiable y de interés informativo dentro del contenido de
tal.. «comunicados». debiendo abstenerse. por el contrario. de
difundir cuanto suponga alabanza y panegfrico. pues esto último es
materia delictiva y. por consigu,ente, su divulgación rebasa y
desborda los limites de aqueUos derechos constitucionales que
amparan el libre ejercico de su profesión. ",

2, Frente a la mencionada Sentencia de la Audiencia Nacio
nal. interpuso el señor Azurmendi Badiola recurso de casación por
infracción de Le)' ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo.
Habiéndose SUSCItado por el Letrado recurrente en el acto de la
vista la inconstitucionalidad del reIi:rido art. l.. del Real Decreto
ley 3/1979. Y cumplido ellrámite de audiencia a que se refiere el
arto 35.2 de la Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucional (WTC),
la Sala, mediante Auto de 26 de diciembre de 1983. declaró no
haber lusar a plantear la cuestión de inconstilUCionalidad. La
misma Sala, en Sentencia dictada el 31 de diciembre del mismo
año. declaró nO haber lusar al recursc> de casación interpnesto,
sosteniendo. en cuanto a la cuestión de fondo -la presunta
vulneración del art. 20 de la Constitución-o una linea IIJUmental
análOIa a la de la Sentencia recurrida.

En la mencionada Sentencia de 31 de diciembre de 1983 aduce
que "'" libertad de expresión no es absoluta,. sino limitada, pues
bl\io el pretexto de una libertad podrian desconocerse las demás»;
por eUo el art. 10.1 postu\a con carácter interpretativo, entre 0lr0S
principios, el respeto a la Ley. La fiIlta de respeto a la Ley penal
puede constituir inftacciones delictiVas y como se deduce del
mismo art. 20. apartados a) y b), <ea Ira~ del derecho de
información se pueden cometer delitos..•• aUllll)lC la noticia que
ptoduzca la inftacción sea vendica y sin que valga la exculpación
de que la noticia no hace Olra cosa que transcribir lo que otros ban
dicho o hecho». «La apolosfa del terrorismo -añade- es un delito
para el que ..exige como requisito necesario la publicidad, por lo
Que la prenaa es el medio más adecuado~ suonmisión. Una vez
afirmado que los dos comuni<ad05- de ETA tienen el carácter ,de
apología del terrorismo, con su inserción en el~ «Eain» se
consuma el delito, del que efectivamente. si¡wcndo la normativa
sobre autoria, seria autor o aut0n;5 quienes los redactaron, pero por
aplicación de los arts. 13 Y15 del Códi&o Penal, al ser desconocidos
aquéllos, la responaabilidad recae en el Director de tal publicación
y, por tanto. en el procesadoIo.

3. La presente demanda de amparo se diriae frente a las
referidas Sentencias de la Sección Primera de 10 Penal de la
Audiencia Naciunal y'de la Sala~ del Tribunal Supremo, y
se fundamenta en la presunta violación de los derechos reconocidos
en los arts. 25.1 Y20.1. apartado d); de la Constitución. El primero
de estos derechos se habria vu1neradO', según se alega en el escrito
de demanda, por los siguientes motivos: a) En cuanto las Sentet>
cias impugoadas aplican las previsiones penales contenidas onUJl
Real Decreto-Iey. 10 C1tal supone una vnlneración de la' reserva
absoluta de Ley Orgánica que deriva del mencionado precepto
constitucional, en relación a los arts. 81.1 y 17.1. asimismo de '"

norma fundamental; b) en cUanto tales SenteJicias interpretan el
concepto de apología del terrorismo del art. l.. de dicho Real
o.ere¿~ de tal modo que abarca el hecho de reproducir
comu' os de bandea terroristas, siendo asi que la prohibición de
la analosfa y de la interpretación extensiva ha de considerarse
implícita en el principio de legalidad pena1; e) en cuanto la norma
apflCada incumple la exigencia derivada del principio de tipicidad
al no delimitar de forma precisa la conducta punible, onmo lo pone
de manifiesto el hecho de que pnlcticas similares realizadas por
otros medios de prenaa no hayan sido anteriormente consideradas
como delictivas. "

Por otra parte, SO&\ÍIl se alega en el mismo escrito de demanda,
el derecbo a comunicar información veraz. reconocido por el
segundo de los preceptos consti,tucionales invocados, habria resul.
tado lesionado al condenar las Sentencias en cuestión la mera
reproducción de dos comunicados de la organización ETA·militar.
cuando es evidente que su onntenido no es fruto de ol,'ÍDÍones
expresadas por el solicitante de amparo ni por C1talqu,er otro
periediSIa del diario «Eain». y que por parte de ésIoa no existió
alabanza o panegírico de la conducta de dicha organización, autora
en exclusiva de los textos considerados'delictivos, sino tan soloreal: de noticias .cuya veracidad lIuedó acreditada en el proceso
pe ,

En consecuencia, la representaciÓn del recurrente solicita de este
Tribunal que declare la nulidad de las mencíonadiis Sentencias de
la Sección PriJilera de lo Penal de la Audiencia Nacional y de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, determinando los demás
efectos que puedan ser procedentea.

4. Por providencia'de 15 de febrero de 1984. la Sección
Primera de la Sala Primera de elite Tribunal acuerda con carácter
previo a ,resolver sobre la admisión o inadmisión de recurso.
conceder DIl plazo de diez días al solicitante del amparo. a fin de
que aporte las correspondientes copias de las SeDleDC1as recurridas,
lrámite al!lue aq~1 da cumplimiento en escrito de 21 del mismo
mes. .

5. Mediante escrito que tiene entrada en este Tribunal el día
23 de mano de 1984. el recurrente aporta solicitando su incorpora
ción a los autos, copia de la Sentenclll dictada el 5 del mismo mes
por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional y en la que fue
absuelto de otro delito de apología del terrorismo. por entender que
OlIiste onnexión, tanto objetiva como subjetiva. con el presente
recurso de amparo y en atención a su interés juridico en cuanto a
la interpretación del contenido y limiteS del derecho reconocido en
el art. 20.1, d) de la Constitución. .' " ,

6. Por providencia de 2S de abril' . nle, la Sección acuerda
admitil' a lrámite la demanda y, de co:idad con lo dispuesto
en el art. 51 de la WTe, requerir al Tribunal Supremo, a la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional y al 1uzgado central de
Instrucción nÚID. l. a fin de que remitan testimonio de las
actuaciones relativas al recuiso OÚm. 786/1983. al roDo de Sala
nÚID. 5511982 y al sumario nÚID. S5/l982, y emplacen a quienes
fueron parte en los mencionados procedim,entos,. con excepción
del recurrente que aparece ya personado.

. 7. Por providencia de 18 de mayo de 1984 la Sección acuerda,
a tenor de lo dispuesto en el ano 52 de la LOTe, dar vista de las
actuaciones por un plazo comón de veinte días al Ministerio FlSCa1
Y al solicitante del amparo, para que dentro de dicho término
puedan presentar las alegaciones qUe a su derecho éonvengan.
, 8. En su escrito de alegaciones, la representación del recu·

rrente reitera los fundamentos de derecho mvocados en el escrito
de demanda.

En relación con la aducida vulneración del art. 25 de la norma
fundamental, inaiste, en primer término. en que la tipificación del
delito de apolor:r~::rorismOrequeria Ley Or¡ánica 'i asilo ha
entendido el' al redactar la nueva normaUva sobre
«medidas conlra las actuaciones de bandas armadas y elementos
terroristaD en desarroUo del art.. 55.2 de la Constitución. Asimismo
señala que la vulneración del principio de~lidad reconocido en
el mencionado articulo se babria ptod . al condenar a su
representado por un delito doloso, como es el definido en el art. I
del Real Decreto-Iey 3/1979, de 26 de enero. cuando no resulta
suficientemente dem0strad9 que actuara con dolo ni culpa habién
dose limitado a autorizar la inserción de dos comunicados de ETA·
militar en ejercicio del derecho a la libertad de expresión e
información, sin que tales comunicados fueran utilizados como
instrumentos O medios intencionados de dar publicidad a ideas o
conceptos laudatorios y enaltecedores de las acciones armadas de
la mencionada oJ¡sniz3CÍón· o de sus integrantes. rebasando con
eUo los limites legales tolerables en el ejercicio de los mencionados
derechos funds1rientaIes. Cualquiera que sea la r<P.rDbación que
pueda m=, su colltenído -añade-. su publicac,ón no supone
que su representado tuviera el dolo ni la: culpa suficientes exigidos
~ ~l ti)1O penal v; de manera genérica, por el art I del Código
Penal, pi\ar del prtncipio de culpabilidad.

•
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9. Por su parte, el Ministerio F"1SC&1 examina. en su escrito de
alegacio..... los motivos de amparo invocados por el re<:11I'm1te: La
vulneración del derecho a la lep1idad (an. 25 C.E.) y del derecho
a comunicarIibremente inIbmiaci~nveraz [~ 20.1 d) C.E.].

A) Por lo que al primer motivo se roticIe, ana1iza Iaa IRa
razones en que el recurrente lo funda: Falta de una 19islación'
formalmente adecuada; interptetación de la norma al?licada de
fonoa analógica y extensiva y desconocimiento del pnncipio de
ti icidad. ., " , ' ,
,p • '" ,,', ,'" ','

, al Existen serias objeciones ~sefta1a- para aCeptar la primera.
En UD recurso de amparo sólo puede, aIeprse la lesión de un
derecho fundamental, lesión que, de conforinidad con,el an. 44.1
el de la LOTe, ha de ponerse de m'nifiesto tal) pronto como sea
conocida, por lo que el interesado debió aludir aella ál formalizar,
el recurso de casación;, no In hizo, siIl embar¡o, osi, limitándose a
pedir de viva voz en la viata ante el Tribunal' Suoremoaue se
planteara la cuestión deinconstitucionalidad del Real Decteto-Iey
que sirvió de base para su proa:aamiento. Por olla parte, se ha
aplicado al re<:11I'm1te la Ley mú !leniana de Iaa 'I.ue. fueron

, sucediéDdosé 'en el, tiempo y, aun 'cuando, la ",lUCIón de, la
Audiencia sea harto discutible, lo cierto ea que Su conducta en el
moméntO de producirse estaba tillificada en la Ley Orgánica de 4
de mayo de 1981; carece, pues, ele sentido en el presente caSo el
planteamiento de una cuestión de inc9nstitúcionalidad. Pina!
mente, dicho planteamientoealá subor\linado a la apreciacióil de la,
vulneración ile un derecho fundamental y aquí la inCOl)stitúcionali
dad del RéaI Decreto-Iey es' prévia a la vulneración, con lo que ie-'
invierten los trnninos, y, ae aceptaraé rita tesis, se abrirla al

, oarticuIar la, "bilidad de m:urrir tontra Iaa Leyes in0bservando
los criterios g:s'1e&itimación establecidos en la Cúnstitúción.' ,

bl Es' cierto que,el· an. 4,2 del Códi¡o Civil no pennite una
, 'in~n analógica y extensiVlt de Iaa Leyes'pen~pero tal,
, éalíficativo 110 puede atribuirse, a la in~ón de la norma

. aplicada Devada~'! cabo por la,AudienCIa Naci<nJ!ll, puea' ello
equivaldrfa a 4ar~su~ alío que est4 en la mama base del
asunto ,tontroverlido: Si los hechos juzaadoa constituyen o no·
delito. En definitiva; sien1pre que una Sentencia tipifique~
mente unos hechoa podria aIeaarse por quien haya sostenIdo la
pretensión.abioluton.a que ~ faI10ha sido tonsecuen~ de una

• mterpretaclón extenSlVL ~ -- , . " "
· e) Las observaciones' anteriores son tambim apicabln a la'
tercera razón aducida para fundamentar la presunta vulneración'
del . .pio de leplidad. Existe una tipificación especifica. de ,
cone deliclivas en materia de terrorismo y de su apolOllÍ8. y
su ae'n ea misión de loa intérpretes de la Ley (an. 111.3
C.E. .efectuada motivadamente ton ane¡lo a criterios racionales y
de sin que pueda pretendene que resulta, infrinsido el
principio de leplidad~ en ladefinición del tipo se incorporen

'cOm:eptor cuya de\imitaetón permita un mar¡en de' apreciación,
máxime en aqueDoa su~ que responden a la protección de
bienes jurídicos reconocidos en el tontexto internacional en que se
inserta nuestra Constitución..... ~ '. - . ~ e: t

B) &cumtO al ~lIlÓtÍV~ ;n:Vocado pOr elrecur=te en
amparo, esto es, la presunta vuliIeración de otrQ derecho funda..
mental: El de comunicar libmnenlO infonnación veraz nor cual-

· quier medio de~n [an. 20,1 dl c.E.), el MinisteriO'Fiscal,
, "reconoce que es cierto que el re<:11I'm1te sostuvo dende .un~

momento que su conducta era simple ejercicio del mencionado
derecho constitucional Y.9""o en.au opinión, no, podla ~¡ane
delictivo el hecho de ¡iublicar en un diario Iaa' DOta$'mili . pór
un srupo de terrnristaa explicando y justificando sua ac:cio Pero '
-añade- tanto la SentenCia de installcia cómo la de caSación dieron
P!"'tual respuesta ..estas objeciotteay dedicaton 8I!'p!ias considera- •

• Clooea al derecho fundamental .. informar· públicaDiente, ,deCJa,.
raudo ,que I."indiscutii* .traICeIIden1llI~ de la infor·,
'mación píQfesional, lejos" liberarla de lIll tontto1jUrldico,su~ ,
,una ,ma)Or.: ...,PODwhilid·.. nioril 'y,rjurldica' en'· razón al
indestructible binomio' libertad·responsabiIidad TndGdeteeIio'
-preciaa- tiene sua limitea" que se .derivaJI de la S1Iieció""a la
Constitución y al. ordenImienlO juridico (an. 9,1 c.E.), de los
derechos de los demú (an. 20.4). de un orden auperior de valores,

, como'puede ser la moralida4, 0\ mú eapeclfiaunente, de la propia ,
· naturaleza del deM:ho 4e que le trate o del fin a qué ealá estatuido.
Asilo'ha declarado el Tribunal Constitucional,en mtenIdaa

,ocasiones, yel ejen:icio de la actividad ~odisticaDO escapo. a un
control juridico como nin¡una otra actividad social. ' , '. " ,

Partiendo de Iaa anteriorea tonsideracionea concluye el Ministe
rio Fiscal que las Sentencias imp"p·d.a dictadas por los corre.-

·pondientes ór¡anoa judicialea den,trQ de iu ""bito de competeD
~ no lum vWnerado el mencionado derecho constitucional, con
independencia, comoes natural, de lo razonablemente discutible de
cualquier interpretación judicial. A este iespecto seI1aIa que aun
cuando se trate de la ¡iublicación de un comunicado y no de un
artículo periodístico, en el hecho de difundir una.l\eI reproducció\Í.

de la nota remitida al periódico -apolOSética de una banda
OI'Il'niud" y armada, que es lo que exi&e el tipo penal- eslá la
apoJoala del terrorismo, por lo que resulta irrelevante la~ón
del recurrente sobre la veracidad de la comunicación. Ea evIdente
'I.ue ban de ser sanciooadoa tanto loi actos perturbadores de la paz
CIudadana como Iaa conductas que pueda!) favorecer dicha pertur

'bación, y entre 6staa ha de incluirse la publicación y difusión de una
noticia paneafrica y enaltecedora de unoa hechos criminales, a lo
que habria que añadir el sentido de la responsabilidad exi¡ible a
lOdo ciudadano y mú a un profesionaL .. .
.' Entiende el MiniateriO F"1SC&1 que Iaa conclusiones orecedentes
no esláJI reiüdaa con.e1 contenido de Iaa Declaraciones Universales
y de los Pactos Y Convenioa suscritos por Eapaña sobre derechos
human" pues, como recose e1l1l1. 10.2 del Convenio de Roma, el
ejercicio de la libertad de expresióJi y de comunicar informaetón
podría aer sometido a reslriccionea o sanciones ímpueataa por la
Ley cuando 6staa constituyan medidas necesarias para, entre otraa
linálidadea, la defensa del orden y la prevención del delito. Y la
sanción impueata en el preaente' caso constituye. una medida
necesaria determinada por el 1ePslador democrático, que se ha.
efectuado con la finalid'd para Ia.que Iiw prevista. .

F"malmente. -añade-, ~J.udicialea lum actuado de
acuerdo con su cometido ." .naUzando si. 1& conducta
enjuiciada es penalmente tipificable, Yban llepdo a una conclusión
positiva, razonada y juridicamel1te motivada, teniendo presente el
derecho fundamental a la cómunicación de.información veraz y Iaa
prantias lijadas en la Constitución yen loa Pactos y Convenios
mlemaciilnalea; por otra parte, el fallo inicial cóndenalOrio ha sido
sometido a la. consideración de un Tribunal superior, tal como
exi&e e1l1l1.,14.5 del Pacto de NueVa Yorlode 19óó. La decisión es,
_,inobjetable, aun cuando pueda diacreparse de ella, dis=llan
cia que en, esta' ocasión. se'extendió basta a un nuembro del
Tribunal Suptemo. 'I.ue razoDÓ asimiamo su voto disidente, pero
eDo no ~:COllSt1tui1'haaa ·aólida. para impetrar. un amparo
toDstitUCIonaL'. ' . ',' • ." .. ,' . " '

10. Por proVidencia de 15 de cotubre de 1986, la Sala acuerda
señalar el dia 26 de noviembre si¡uiente para la, deh1leración y
votación de la presente Sentencia..",· .. '

.. " .n:', FUNDAMENTOS JURlDlCOS, .

:~~::i:.i~~~c:~teA~¡;:
Nacional y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo que le

'condenaron a dos penas de prisión ménor, alepndo que, a su
entender, vulneran loa derechos reconoci4oa en los arts. 25.1 Y20.1 '
dI de la ConsUtúción." ' " " . ."

Por lo que se Iefi.... al primerpre<:epto¡'fundamenta la presunta
Vu1neracióJ> del 'principio de leplidad en los tres _entes·
motivos: a) La insuficiencia de ranao de la norma aDlicada. esto es,
del an.1 del Real Decteto-1ey 3/1979, de 26 de enero, sobre
protección de la se¡uridad ciudad'na; b} la falta de determinación
Ie¡al suficien~precisa de los presupueatos de hecho del
delito; y e) la aplicación analógica y extensiva que de la norma en
cuestión hicieron Iaa Sentencias imp"",adsa " " .
" Alega el re<:11I'm1te, en primer término, que la configuración de
cionas conduetaa, como delitoa, y la imposición de Iaa penas
correspondientea, puede calificarse como «ilesam>ll.". del derecho
a la libertad consaaradoen el an. 17.1 de la Constitución, por lo '
que, de confurmidad <:oD el an. 81.1 de la miama, la matena penal
ha de, reauJarse ' por.Ley Or¡inica ''f en· este sentido ha de
interpretarse el principio eleleplidad recoDocido en el an. 25.1 de
la Norma fundamentaL, En ""nsecueocia, a su juicio, el an. I del

, mmcionado Real DecreIO-1ey, que. tipifica ciertas conductas como
,a~ del terroriamo,~ del ranao adecuado· para nevar a

.~. .~'1,;':':11&' ieÍl¡ciciow¡ó~ d;;';"~;"'ciá,;' ~e~~
mente, ea: la Sentencia d6 Pleno d6 11 de nDviembre del presente
año que resolvió el recuno de amparo 338/19851~ la exi&encia
derivada del an. 25.t de Ia,Constitueión, en retacion con los ans.
17.1 y 8l.1 de la miamL'c "'." .,'1 ,,', "
, La doctrina mantenide en 'dicha Senlencia puede sintetizarse de

. la si¡uiente forma: ' ,
a)' El deteciio a la libertad ConteDido end lIl1.l't1 del testo

i:onstitúcional no se refiere 'Ilnicamente, a Iaa situaciones de
privación de tibertad anteriores ,a la imposición de una condena
pena1 -detención preventiva y prisión Jl"lvisional.:., sino que se
extiende tambim a aquellos' casos en que, como ocune en el
presente, la privacióll de libertad viel)O determinada, con car6cter
ilefinitivo y no provisional o cautelar, por una condena pena1 en
Sentencia firme. Por eOo, el mandato tonteDÍdo en dicho~o
constitucional, de acuerdo con el cual nadie puede ser pnvado de
su libertad sino en loscaaoa y en la forma previstos en la Ley, se
refiere loa miamo a supuestos de privación anteriores a la condena
penal que a aqueDos derivados de ñIa.

'- ' , .',. ~. .' - _.-
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b) Tanto el ano 53.1 de la Constitución, al disponer. que' el
ejercicio de los dera:hos y libenades fundamentales sólo podrá
regularse por Ley que en to¡lo caso deberá respetal' su contenido
esencial, como la propia literalidad del ano 11.1, lleVan a concluir
que en materia penal y punitiva existente una-reserva absoluta-de
Ley. En este sentido, el principio de legalidad reconocido en CI ano
25 de la norma fundamental Jl8I1lntiza que una condena o sanción
de privación de libenad sólo será procedentl: en los casos tipiilC8.
dos ~D leyes preestabl~:y únicamente en la cuantía y extcll$ión
preVIstas en ellas. .... < - , .; .' , - " - •

c) De la Constitución no sólo deriva la exi¡encia de an¡o de
Ley· formal para las normas- sancionadoras penales; es preciso

Jambien, a la luz de lo dispuesto en el en. 81.1 del texto
constitucional en relación con.e1 en. 11.1 del mismo,.. dichas
normas esten contenidas en Leyes Or¡ánicas en cuanto, al fi!ar y
precisar los supuestos en c¡ue 1esítimamente se puede privar a una
persona de libertad, consUtuyen un desarrollo del derecho recono
cido en el en. 11.1 de la· Constitución. . .

d) El ranao de la norma aplicable y, en su caso, el tipo de Ley
a que se encomienda la rqulación o desarrollo de los derechos
constitucionalmente rec:onocidos .Ley Or¡ánica o Ley ordinaria
constituyen una prantía de los. mismos. al suponer limites y
rec¡wslt<)5 para la 8CCIón normauva de los poderea públicos. La
eXJ¡enClll· de que la norma pelllil que. impone sanciones de
privación de Iibenad esté contenida en una Ley 0rPnica, lo que •
supone un procedimiento específico de elaboración y aprobación.
añade UDa prantla· -frente al mismo Jeaislador- a las demás
constitucionalmente previstas para proteger el derecho a la libertad.
Por ello, si bieD DO puede bablarse de un oderecbo al _ de Ley
Or¡ánica, como CODtenido del aRA1.1, si puede afirmarse que el
derecho a la libertad ~ sesuridad rec:onocido ea este artlc:uIo incluye
todas las Jl8I1lDtlas Previstas en diversos PRCCP!OS constitucionales .
y, eD~,.ellas, las derivadas de los,~' 25.1, 53.1 Y 81.1. La.
,mP051C1OD, pues,; de una pena de pnV8CJón de libertad contenida
en una norma que no posea el carácter de Ley Or¡ánica constituye
una vulneración de las Jl8I1lDtlas del derecho a la libertad consa
grado.~ el an. 11.1 de la.ConstitucióD y, por lo tanto, una
vlOlaC'OD prote¡lble. eD la via de. amparo.. .

Por ello, la condena por delitos previstos- y penados eD el en. I :
del Real. Decreto-Iey .3/1919, de 26 de enero, supondria una
vulDeración del meDClOnado preceptO ennstrt....onaI pOr cuanto
dicha norma DO reúne las condiciones conititucionalmente exigi.
das, esto es, el caróeter de Ley OrPnica. . .

3. ED el preseDte caso, SUl embar¡o, no cabe afirmar que el
interesado baya sido condenado ineumpliéndose el requisito de la
Ley 9'l'nica, pues de las actuaciones obrantes en autos se deduce
que la lOvoeación del Real Decreto-Iey 3/1919. de, 26 de enero,
realizada por Iaa resolUciones judiciales impu¡nadas ba sido
merameDte formal y enD la finalidad de colocar al procesado en una
situacióD más favorable, habiendose pronunciado los órganos
judiciales afirmativamente sobre la subsuncióD· de los hechos
enjuiciados eD el delito de apolOlli& del terrnrismo·tipificado en el
en. 268 cid CódiIo Penal. redactado conforme a la Ley Or¡ánica
4/1980, de 21 de maYo. Ye1an. 216 bis; a), nno, del mismo COdiso,
en la redaecióD dada por la Ley OrPnica 2/1981,.de 4 de mayo.

En efec:to, la Audiencia Nacional en el coDsideranda.....ndo de
la SeDtencia imP\llllllda se plantea, a la vista de Iaa conc:lusiones
definitivas del Ministerio FISC&I. el problema de la cometa
tipificacióD juridico-l?CDaI de. los· becbos. Y. trae examinar las
Dormas que, a su juiCIO, cabria apIiear: el Real Decreto-Iey 3/1919
Ylas~~ 4/1980 y 2;1981, conc:luye que la apololfa de
autos es incardinable en es... _ normas penales y que, en
atencióD a los principios juridico-penales. acusatorio de coa¡ruen·,
cia e intelllretlciim más fayorable al- reo, tipiliea los hechqs en el
ano I del Real Decreto-Iey 3/1919, que es el que estallIeal una pena,
menor~ ._j". ., : -: :: "._. -,.. ~~.~ • ;

Posteriormente, durante la tramitaciÓII cid reeuaode casacióD,
el hoy· recomo.. en amparo suscita la cuestiÓD 4lCIe que la Sala
debía acudir al Tribunal Constituc:iolta1 pedir la in<:onstitucio
naI del an. 1 del Real Decreto-ley 2f'J: enero de .1919 como
contrario al an. 81.1, de la Constituc:ió.... Tramitado el incidente,
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en Auto de 26 de diciembre
de 1983, estima DO pertinente el planteamiento de la eueslión. dada
la falta de uno de los requisitos exi¡idos en el en. 3S.2 de la LOTC
que la decisióD del proceso dependa de la validez de la Dorma
controvenida; La. Sala considera que los hechos se produjeroD eD
el año 1982, que eD esa fecba ya estabaD vi¡eDtes las Leyes
Or¡ánicas 4/1980 y 2/1981, pOr las 9'" se dio Dueva Rda<cióD a
los 811$. 268 y 216 bis, al del Códiao Penal. f qne. esta Dueva,
normativa debió ser la aplicada por la AudieD"'" Nacional si DO
fuera porque la acusación. pública a1..ó el Decreto-ley 3/1979 y a
tal petición tuvo que. atenerse, ya que las peDU que .. la apolo¡ía
del terrorismo sella1aban las. Leyes j>OsteriOJ'C$ eran mucho más
elevadas. Declarada en hipótesis -afirma~ la inc:onstitucionalidad
del Decreto-Iey, debería aplicarse la Ley Or¡ánica 3/1980, última

que relula la citada ,!polo¡ia, con el perjuicio que ello supondría
para el condenado. En q,efmitiva -co.nduye-. la inconstitudonali·
dad .J'ret!'Ddida no sólo sería inopc;rante, sino que perjudicaría
manifiestamente al reo.. _. _ _. . ~ .

E~ este contexto, "'1 .c.on independencia de la apreciación que
-plieda merecer la tecDlca utilizada por el juZgador, DO ""be aducir,
como fundameDto de la demaDda de amparo, la vulneración del
arto 25.1 de la ConstitucióD por filIta de raDJo de la Dorma penal
tiPificadora del delito de apo\Olli& del terronsmo; .

4. Como seguDdo motivo de vulneración del ano 25.1 de la
ConstitucióD, el recurrente aduce que la aracterización legal del
delito de apología del terrorismo por el que ha sido COndeDadO no
·satisface la exi¡encia de estricta delimitaclóD del comportamieDto
punible y cOnsecUente certeza CD cuanto al propio ámbito de
libertad, derivada del mencionado precepto coDstitucional.

Este TnDulta1 ba rec:oDocido en anteriores Sentencias que el
priDcipÍo de 1....lid'd penal impone al legislador el deber de
conformar los preceptos legales que coDdicionan la áplieación de
sancioDes, sobre todo cuando se trata de sancioDes c:nminales, de
tal manera que de ellos se desprenda COD la máxima claridad
posible euáI es la coDdUcta prohibida o la 'accióD ordenada. por lo
que procede examinar si este motivo de amparo resulta fundameD-

-tacto. . - '.
e recurren" estinul ,%l~Cª'::0 es posibÍe deducir de la Dorma

peDal aplicada si la p . ión .de un comunicado de una
orpnización. terrorista, a la que el düeetor del periódico es ajeDo,
constituye o. no la realizaci6n del componamiento prohibido por el
delito de apolo¡la del terrorismo. As! alude, en la demanda de
amparo, a la circunstancia de que comunicados se¡nejantes a los
'l,ue ocasionaron la condena que hoy imP...... baD venido reprodu·
ciendose tanto PO' el mismo diario del que es director.. como por
olras publicaciones periódicas. sin. que ello baya dado.lupr. a
procedimiento erintiDaI. ya que se ba interpretado que tal conducta
no entraña delifo y sí el ejercicio del d'erecbo .. emitii .librem~te
informacióD veraz. por lo que no resulta ineardinable OD el delito
de apolOlía del terrorismo. Y, asimismo, ba aportado ~pués de
la Ült;erposición del preseDte recurso de amparo, por SU 4ICVidente
iDteróoJuridíeo». una copia de una Sentencia dietada por la Sección
Segunda de la Audiencia Naeional. pOr la que se le absolvió de una
coDducta, a su juicio, sustancialmeDte identica a la. que está en la
base. de su recurso.

e fundamento COD el que tanto la Audiencia Nacional como el
Tribunal Supremo han decidido la adecuacióD tlpica de la mera
publicación de los comunicadoa se encoeDtra en la aplic:ación del
art. 1S del Códiao Penal, que de esta JDÍlDera. ba sido considerado
como un compfemento de la deliniciód '<le los delitos cometidos
por medio de la Prensa y, por lo tanto, también del de apolOlli& del
terrorismo. Pero lo cieno es que disposiciones de esta naturaleza
forman parte de una larp tradicióD le¡isIativa para establecer los
priDcipios de 1& autoría en forma aeneraI y, en cienos casos, para
tp'Upos especilicos de delitos.·y.tienen como linalidad precisar de
una manera general el concepto de autor con el fin de delimitar en
srado máximo la interpretacióD del mismo. Por ello no cabe
afirmar que el an. 15 del Códí¡o Penal intnlduzca una iDdetermi
nacióD en el componamiento punible al ....b1ecer" los. únicos

· supuestos en los que los directores de una publicacióD puedan ser
responsabiliZados por Ul>' delito o filIta cometida por medio de la
imprenta. .-.... ' .- . .' ~

la ÚDldad DormatiVa coofigÚrilda por él en. 15 Y·e1 tipo penal
;de la apolo¡íadellerrlJlismo del an: 1 del Real Decreto,ley 3/1919
·no vulnera, pu... la exi¡elicia de la Ley penal previa y estricta que
.se deduce del en. 25.1 de la Constitución.
" .. E.... mismas C\lIlsideracionea pueden formulane en relacióD
,co~e:~n~ apli¡:ación del en..14 del Códi&o Penal al delito <le
· a del terrorismo ~vista en las Leyea ~nicas4/1980 Y
2;1981, a la que 1ta<ea....f!:reneU¡ las SeDteoci&a Imp"lP"'da' ,.•.
'. .CuestióD distinta suscita la forma en que 1& leplidad ordillBria
fja sido aplieada o Ú1terpretads por: los TribunaICs a la luz de los
mandatos materiales l:Ontenidos en la Constitución, Y sln¡ular·
mente de los que estableceD derecboo fundamea~.. '1 libertades
públicas. Pues, segú.. tiene declarado este Trillunal; si de la
lOterpretadón y. aplic:ación de. la 1eaIidad. o en· ella misma.
resultasen vulnerados derechos fun<Jamentillea. suaeeptiblea de
amparo,la euestión tendría si4nifieaciÓD constitucional y babrfa de
ser. f!I.min.da, en consecuenaa, por este Tribunal. En tal caso, sin
embar¡o, el juicio constitucional tendriaV1%':~1Ode referencia
el derecllo fiindamenIaIpresuntamente. Y o<>el principio
de leplidad. -.

Ello DOS lleva a considerar 1& presuDta vulneraciÓD del art. 20.1
d} de la CoDstitucióR. aducido tambl<!D como fundamento de la
presente demanda de amparo, CODsideraciólt que también resulta
Previa al análisis del ten:er molivo invocado en relación con el en.
25.1 de la oonna fundamental: la aplic:aclón analó&iea y exteDsiva

". que de la norma penal· hicieron las Sentenciaa impupl8das.
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5•.," fl .......,..nte precisa que el objeto <1e1 proceso en el que ha
· sido.RQndenado. no versa sobre la publieación de trabajos periodis
-'~ ticos sino sobre --la mera reproducción de ' comunicados .cuya

autoria, no <:uestionada por el Ministerio Fu.::,:.!::'rJos ó'11':'los
'judiciales, ...msponde a la orpniza<:iÓII deno' ETA-militar,

!,por lo -<lue, en todo ...... «1a .autoloa ..y el autopanealrieo»
....ntenidos en dichos ...mllllkados DO~ atribuirse 11 diRctor
del periódi Este -alJUY<- 1< ha limitado a ejercer el derecbo.de

· :información nstituetonll~teprutízado•..que ha deiDterpre-'
: tarI< de ...nformidad ...n la ~ÓII Universal de Deredlos
, Humanos y los Tratados y AaIerdoo internal:ionales, -por lo que IU

"jetcicio sólo podrá verse sometido JI reslricciones o unciooes
.cuando éstss ':"S1én .previstss leplnmtte y c:onstituyan medidas
n=esarias ., propo..,.onadas para ...JIIeIUÍI' el fin -wdo. ~

'. A su ;wcio, la simple ¡q>rodueción de los comÜDic:ados de una
· olKBDizaeión terrorista no supera los limites de la ·jjbcrtsd de

información y, en eonoecuencia, no ...nstituy<o delito, pues ni dic:bo
supuesto fi&ura expresamente en la descripc:!ón Upica de la IIPOIosia
<1e1 tetrorismo, tal Y IlOmo apom:e dibUJada en el. art. 1 del Rca1
Deaeto-1ey 3/1979, de 26 de enero, m aún en el,caso de que
estuviera previsto, la sancí6n lll:Otdada P<>dría c:onsiderane_
na o propotcionada en una lOciedad democrática para la prolec-.

'ción de los bienes ...mprendidos en el art. 10.2 del Convenio de
Roma. '.. /-" 0(

Sin embar¡o, la Audiencia Nacionll y el Tribunll Supremo
· entienden que el boy recumnte en amparo es responsable de un
.delito de apo1o¡Ia del terrorismo por el becbo de haber reproducido
unos textos cuyo tipificado~ DO es controvertido. Aún
reconociendo .laindiseutible y tras<:eDdental importsncia.de la
información, ...nsideran que el dereebo n:conocido en ..,Iart. 20.1
d) de la norma fundamental no es absoluto ni ilimitsdo, y que es
necesaria la existencia de UD controJ juridic:o,-realizado por el Poder
.Judicial, 'lue basa compatible la Iibertsd informativa con la
salvaguardia de los dereebos fundamentales que corresponden a los
demú ciudadanos frente a posibles vulneraaoaes o extralimitacio
nes de losinform~ en el ejercicio abusivo de sus dereebos. Así,

· el Tribunll Supremo'declara en la Sentencia IIOCUrrlda 9ue «el
derecbo a la información ..o es el único, ni lO e1IJ'lICtenZa por
ninguna prefereocia respeelo de los otros clerecbosfun_.
Y, partiendo de la misma premie, la Audiencia Nacionll bau su
fallo ...ndenatorio en que «1a libertsd de información, que debe aer
y es la re¡laaenerll, por ineludibles im{lerativos de los dem:bos de

.los demás y del bien común de todos ttene quequiedar supeditsda
a .unos principios millimos· exi¡ibles, ...mo todas las demás
actividades de otros ~=nIIes; y desde 1-. uno de ellos,
proclamado en Jos . Penlles de todos los paises, no
afeetando sólo a losinfo~ sino a todos los ciud8danos, es
el de DO violar la Ley Pena1, II sea no cometer nin¡ún delito, y, por
tinto, en virtud de tal incontrovertible postulado los informadores
en el ejetcicio de su ftmción no pueden cometer inñ8<:ciones
tipificadas en d Códiao PenII y si lo baeen, como eualquier otro
audadano, incurren en responsabilidad criminaht. .

6. La cuestióo así planteada obliga a aoalizar la relación entre
el principio ...nstituc.onll de Iibertsd Y las limitaciones que
mediante Ley pueden introducir los POderes públicos y, en ...n
creto, entre la h1lertad de información y el límite derivado <1e1
interés público que subyace a las normas penlles. ,.

Es' -Cierto] como tcñalan -las ~tenéias ÜDpn¡nadps, que tos
derecbos y Iibertsdes fundamentales no son absolutos, pero DO lo
es menos que tsmpoco puede atnbuiroe dicbo~ a los límites
a que ha de someterse-el ejetcicio de tales derechos y libertades.
Tanto las normas de Ijbertad como las n'm"'as normas limitado
ras lO inte¡ran en UD único ordenamiento insPirado por los mismos

· principios ep el que, en último tbmíno, raWta fieticia la conttápo
sición entre· el interés partieular subyacente a Iás primeras f el
inten!s público que, en ciertos supuestos, aconseja su restriCCIón.
Antes al contrario, tinto. los derechos' individullescomo sus
limitsciones, en Cuanto éstss derivan del respeto a la l.ev y a los
derecbos de los demás, son iaua1mente considerados por efano 10.1
de la Constitución como «ÍÚDdamento del orden polltico Y de la
paz soc:iaI». As! este Tribunll pudo deelaiar en su Sentencia
25/1981, de 14 de julio, que los derechos fundamentales resultan
ser .«elemenloS esenciales de UD ordenamiento objetivo de la
comwtidad nacional», reiterando posteriormente el destscado inte'
res p6blico que se baila en la base de la tutela de los dereebos
fundamentales. '. . .

· se produce, en definitiva, UD Rai1lten de c:Oncurrencia norma·
tiva, no de exclusión, de tal modo que tinto las normas quereauJan
la Iibertsd comu las que estsbleeen limites a .su ejen:iciu vienen a
ser i¡ualmente vineulantes y actúan recíprocamente. Como resul·
tsdo de ests interaoción, la fuerza expansiva de todo derecbo
fundamental restrin¡e, por su parte, el llean"" de las normas
Iimitsdoras que actúan sobre el~: ahí la exi¡encia de que
los límites de los derecbos ftmdamen hayan de aer interpreta,

.dos con criterios I'Cstrictivos y en el. sentido más ~vorable a la
efica~ia y a la esencia de tales derechos. . ..

Por otra parte, es preciso destacar, .por lo que se refiere al
, pre~pto constitucional cn que se .apoya el piesente recurso, que el

ano 20 de la norma fundamental, adel\tÚ de ...nsa¡rar el derecbo
a la libertsd de eXPIl'SÍón y a comunicar o recibir libremente
informaciÓII veraz, prantiza un interés c:onstituciona1: la forma·
ción y existeric:ia de una opinión pública libre. pranUa que reviste

. \ma es¡lecial tiascendencia' ya que, 11 ser una condición previa y
necesaria para el ejen:icio de otros derecl\os inherentes a! ftmeiona·
micntode UJl sistema democrttico, se convierte,. su vez. en uno
de los pi1ares de Una sociedad libre y democrática. Para que el
ciudadano pueda formar 1ibreme1lte sus opiniones y participar de
modo JapoDMble en los asuntos públicos, ha de ser tsmbil!o
informado ampliamente de modo que pueda Ponderar opiniones
diversas e ~\UIO coptrapuestas. En este IOnlido se ha manifestsdo
este Tribunll desde SU Senteneia 6/1981, de 16 de mano, basta la
más reciente. 104/1986, de 17 de julio, IIl"'ner reiteradameote de
manifiesto que el derecbo a la mformactón no sólo protese un
interés individual, sino que· entraDa «el n:conocim.ento y la
prantia de una institución palltica fundamental,· que ~ la opinión
pública, indisolublemente liaada con el pluralismo político».

&ti posición preferencial del dereebo fundamental reconocido
en el ano 20.1, d) de la Constitución, si de una parte implica, como
aciIaIan las Sentencias imp~s, una mayor responsabilidad
moral y juridica en quien realiza la infonnaci6n, de otra exige una

.~ ponderación de eualquier norma o decisión que coarte su
e¡en:il:io. Por eno,coando la \ibertsd deinf~ción .entre en
conllieto con otros clerechos .ñiodamentales e tocluso con otros
intereses de significativa impoi1ancia socia1 y política respaldados,
como ocurre ea el presente caso, por la le¡¡islación penal, las
restricciones que de dicho conflicto puedan derivarse deber ser
interpretadas de tal ...odo que el contenido fundamental del
dereebo en cuestión nores~ dada su ~uía institucional,
desnaturalizado ni in~rrectamente~tí~do..

7.' En el caso que JIOS ocupa, el Conf1icto~ Produce entre la
apología del teIT~ris-:no. tipifi~ como delit~. y el de~cho del
director de un~.apublicar unos.comumcados emludos por
una organizaCIón ~orista cuyoco~tenido apologético .n~ se
cuestiona. Este conflicto no puede resolverse otorgando a pnon un
superiot rallJO jerárquico 11 interés prote¡ido por la Ley Penal
fmlte a la libertad de información. No cabe duda de que la
erradicación de la violencia terrorista encierra un interés político y
social _de la máxima imponancia, pero ello no autoriza, sin
emltallo, a llterar la esencia de UD Estsdo democrático...1 cua!,
pera iu existencia y desan'Ollo. presupone el sometimiento de las
cuestiones relevantes para la vida colectiva a la crítica o aprobación
de una opinión pÚblica libremente constituida. En este sentido cabe
afirmar que la fucha antiterrorists y la Iibertsd de información no
responden a intereses contrapuestos SIno comPlem.ent&rios,' orien
tados.1I aseauramiento del Estsdo democrático de Derecbo.

8. "[)e acueroo con las consideraciones anterioreS, se impone
<Iistinluir dos- acciones cleslindables: una, la constituida por lo.
comunicados, en si, de la or¡anización ETA-militar; cuya autoria y
carácter apoloaeuco no se ha puesto en duda en el proceso que dio
ori¡en el presente recurso de amJ.'ll"O; y de olla, su.reproducclón de
UD periódico come) -noticia .relauva a su existencia.

Por lo 'que a ests úl¡ima concierne, la responsabilidad penal
imputsda 11 diJector de la publicación que reprodujo los referidos
comunieados deriva en las Sentencias impu¡nadas, por una parte.
de la inteJprelal:ión del llcanc:e <1e1 &ti. 20.1. d) de la Constitución
en el sentido de que el derecbo .en ti reeonocido se baila
subordinado en todo·casoa la Jeaislacióo penll y, por otra parte.
de la ~~ÓII automática de las normas sobre autoría contenidas
.en el . Penal, baciendo abstraoción de la mediación de tal
derecho..··..·

Se desconocen osi en las resoluciones judiciales impu¡¡nadaslas
implicaciones derivadas de dos aspectos esenciales de la cuestión
planteada: a) Que la informa<!ón controvertida ~nsisl<.en . la
mera reproducción de los coJJ1unicados, no acompanada de ¡UIClOS
de vllor que demuestren que el periodists ISUID" el contenido
IIPOloctti<o de los mismos. b) Que la libertad de información
,j_ UD papeJ esencial como prantía institucionll del principio
democráuco que inspira nuestra Constitución, el cul! presupone.
como antes $Cña14hpmOS, el derecho de los ciudadanos 8 contar con
una amPlia y adeenada información respecto a los hechos, que les
permits formar SUS convieciones y participar en la'discusión
relativa a los asuntos pÚblicos. Es este aspeeto el que puede explicar
C1,ue este tipo de comunicados haya aparecido en otros periódicos

.11D que ello haya motivado la intelvenc:ión de la justicia penal,
como se desprende de la do<:umentsción JICOmpañada en autos.
. .Abara bien, 11 no haber sido objeto de la debida consideración
ambos aspeetoS de las Sentencias recurridas ante ests sede,· ha de
estimarse que en eUas han resuitsdo vulnerados los ans. 20.1, d) l
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25; I de la ConstituCión.' ¡¡t primerO porque, al intérpretar los:
ór¡anos judiciales la Ley Penal como un limite absoluto del
derecho a informar, 4lCOIl abstracción de que <el informador) asuma
o no comparta la actividad delictiv"" y supeditando dicho derecho·
fundamental a cualquie.- in_ que pueda inspirar al le¡islador
penal, se ha .Jl'Oducido, en el caso Ciue nos ocupa, una limitación I

del mismo Incompalible con su comenido constitucional; y el,
segundo porque, al aplicar automáticamente las normas sobie
autoría del Códí¡o~ sin tener eacnenlll,la especifica natura
leza constitucional iIeI hecho informativo. se ha producido una
extensido de la Ley PénaI ¡nediante uhainterpretaci6n analóF": en
contra del acusado, que el inencionado'~ de la Constitución'
. p'de ,; " '," '., , ,. '''''' ...'
un ÁI~ órganos judicialeS cnrtespo¡,~ aSumir lainterpnoÍaclÓn'
máS' mvora61e al derecho fundameatal y a sus electos sobre las'
normas penales \imitadoras del mismo. qUé, ea definitiva. se'
concrelll en el criterio de que el deRdto de un profesional del
periodislllo '" informar; as{ q>mo el de 'sus Jectores a recibir
mformación lntesra y veraz, constituye, en último térmúio, una
prantia institucional de cai'ácter ohjelivo, cuya efectividad eXlJ< en,
principio excluir la yoluntad delictiva, de quien se linnta a
transmitir SÍlI máS la información, aunque ~tapor su' contenido
pueda revestir si¡pificado penal , •'.' .

~f ,~it FA.L LO c_; ,·:·~._'~..J:i ..... k~ t
.. ". .-;- -; ~ ,~, .- ".. ......... , ; - ",,....

. Ej.. ateúcido"a tod<>lo~e1 Tn'bunsl Conitituciollal,

t?óV~t3.'"~~~~gP.J5JT~F!~~ LA,co~~
- '." ~:.::':' ~ -' ':j-< . ", .-"; " r

, Ha decididcY., ,.<0
." '..

Otorpr el amparo al demandan. don José Félix AzurmeDdi
Badiola y, en consecuencia, declarar la nulidad deJas Sentencias de
la Sección Primera de 10 PénaI de la Audiencia Nacional de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo. de 13 de diciembie le 1982
Y 31 de diciembre de 1983, respectivamente; ..

Publiques< esta Sentencia en el «IloIeIín Oficial del Estadolo.

Dada en Madrid a 12 de dicíeÍnbie di 1986.-Glc;,¡. BeaÚé
Cantón.-Angel Latorre Seaura.-Femando Garcla-Mon y Gonzáfez
Re¡ueral.-CarIos de la V"... Benayas-.Jesút Leauina' Vi1la.-Luia
López Guerra.-Firmados y rubriq¡dos" '. >",}.

v';;" parlicuIu. que formuÍa el'~ don Fernando
Garcia-Mon y González.R-m en e1·recurso de amparo número
F/1984.> : ",. , '

. , Disiento de iá Sentencía dictada Por la JÍlayoifa delo. Má&isila,
dos componentes de la Sala, en el recurso de amparo nÚln. 5'f/1984
interpuesto por don José' Félix Azurmendi Badio1a, director del
diario oE¡in», contra la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de, H de diciembn de 1983 Yla ~: ella, conlirm,ada de
la Sección Primera de 10 PénaI de laAu~Nacional de 13~
diciembiede 1982, d : ' ,', -,. .' ,.
. Las razones de mi discRpancia _las,sipientes:,

LO La Sentencia de la AOdiena. Nacional confirmada por la
Sala Segunda del 'Tn'buna1 Supremo, en au priiner considerando
afirma <qUe' 1lMI bechos. declarados pro-. merecen a este
Tribunal la conceptlIal:Ílljuridico penaI-de'COIISlÍtuir dos delitos
de apologfa deltemlrismo .-mtos y penadot ea el art. 1 del Real

'Decreto-Iey3/1979, de 26 de erlet'o, q.... la acnsaciÓD pública
impulll al proces....... En.eJ apartado seanndo del mismo étlnsidoi
randa l'.-para justificar la IlIbsunción delos heebot ....el art. 1 del
citado Decreto-Iey, que .no tiene ranao de Ley 0r¡4nica. la «Sala
interpreta que la ...,.,.... de autos es peñectjunente~
en tres norJt1llS penales que, con olvido del art. 2.2 del Códi&oCiYi1jmma simultmeamente~ El Real Docteto-Iey 3/1979, de
26 de enero, la Ley o.pDica. 4/1980, de 21 de mayo. Y la Ley
OrJ!niea 2/1981, de 4 de nta}V, en las treí -dioe la Sentencia_ se
tiPIfica el delito de apoIo¡¡fa del .temlrismo~eomo es mál
favorable al reo la primera de eataa norma ap\icación de la
misma ,,1.. heebot eDiviciados La Sala SePnda del Tribunal
Supremo ante la que erl.etrado del recurmlte a1e&6 cin v...... en
el acto de la vista, la iDcoDstituclona del Dec:tcto-Iey 3/1979,
poi' Auto de 26 de diciemble de 1983 declaró no 1Iaber 1...... a
proponer al Tribunal ConsliIUl:ional "'*1i6n de insconítituclonali·
dad del citado Decreto-Iey, porque la decisiÓIl del proceso no
dependla de la" validez' de la norma controvertida, toda vez que,
aun\lue considera aplicable la aormativa POSterior, la Audienci4
Naaonal tettla que atenenea la acusaoiótt pública qúe- ca1ificó los
hechos con arreaio al Dec:tcto-ley enyas penas etlIlI mú favorables

, al reo. por ello y por 101 demú raZonamientos que'" contienen en
la Sentencia del Tribunal Supremo, se: desestimó· el recurso de

: casación y se conlirm~1aSensencia de·Ia,Audiellcia Nacional, .

, • , En. el recurso de amparo' vueIYe el recumme " plantar el
mismo tema de la inconstitucionalidad de condenarle a nna pena
privativa de libertad en virtud de nnanorma que no tiene carácter
de Ley 0rPnica. La Sentencia objeto de este voto parIicuIar,
a&oata el lema de la insuficiencia de de la norma aplicada
y con cita de la doctrina del Pleno ':"fribunal Constitucional

, contenida ea la recieDII> Sentencia de 11 de noviem~de 1986
dictada en el recurso de amparo 338{1985, \lue en 10 sUíaiiíci8l
~. y ConJilnne a 1& ClIlII;cIa unpoo¡aÓD de una pena de
pí:lvación de tibertad contenida'en una norma que no ""'"" el
,carácterde~ 0JPni<:aCOIlStituye vulneración de Jas praalíaa del
deRcho a la líberIiId COItIlIllCIdn éD el art. 1'.l.de la Conalitución
·y.,. por tanto¡, una'violación prote¡pble ea la vía de amlJlll'Ol';' no
esUlDllIllllicable"al,C8IO cllcha doctrina' por'eatender que; como

· razonan las SeDteDciaS recnrridaa en amparo. en la techa en que se
comctieio.. 1oa heclloa -a6o 1982- Y. estaban vi¡entes las Leyes
~ 4/1980 Y 211981 \lue, eon el ranao constitucionalmente
exi¡ido; tipificaban y IIlIItCIOnaban' la a~ del terrorismo.
Salvada, Puel, la cuestión del ranso 1epl, la aplicación del Ilecreto
ley obedicia a la finalidad de colocar al~do en uná situación
mú morable y «en este contexto -dice, la Sentencia de la que

· disienló- no <abe aducir como fundamento de la dem.nda de
amparo; la vulneníción del arl. 25.1 de la Constitución por falta de
ranao de la norma penal tipificadora del delito de apo1oBílo del
,terrorjamooo. -' , " ,'. , ' .,
., Nada. tendrfa que obj..., eata doctrina. si las Sentencias
m:mridu ea amparo. hubieran aplicado una norma oqánica
~ a1liempo de_los hechoa, pero ni el principio «pro
...... ni una caIific:al:ido defectuosa de los hechos por la acusactón
pública, pemlÍ1eIl aplicar una Ley derogada y, por tanto; inexi...
tente. La Ley de Et\iuiciamiento Crimin81 en au arL 733 brinda a
los Tribunales, 01100 estimaD necesario, la fórmula a ntilizar si ...1
hecho justificable ha sido calificado con manifiesto error», pero no
puede el Tribunal ConalilUl:ional admitir, por contrano a la
CoastitucióIl y • la Ley, fundar en una ca1ificación errónea de los
he\:hos la apI'C'aádo de una norma expulaada del ordenamieDto
juridico por au deropción. Lo impide el art. 9.1 de la Constitución,
conforme al cual «1os ciudadanos y los poderes púhlicos están
lI\ÍCto5 a la Constitución y al resto del ordenamiento juridico»; ,lo
impida también el principio de lepIidad consagrado en el arL 25
de la norma fundamental; y 10 impide, ea fin, el sometimiento al
im~ de la Ley que impone a loa Jueces y Mqistrados, como

· úntoo ümite de '0 independéncia,.e1 art: 117.1 de la Constitución.
Procedla, po~ tanto, a juicio del Magistrado qúe,emi", este voto

· parIicuIar, que I1n entrar a conocer del~ hechos que dIeron !uF
al~ como manda el arL 44.1, bl de nuestra Ley Orgánica,
esttmar el primer' motivo de amparo (ormulado por el recurrente
y anulailas Sentencias recurridas para que, retrotrayendo las
actuaciones al trámite de ca1ificación, se dietara por la Sécción
Primera de lo Penal' de la Audiencia Nacional la Sentencia que
estimara 'jIrocedente COo arreaio a normaS' vi.-ntes de nuestro
ordenamiento juridico. ' " -, '. ' ..'

." 'i'" La dÍscrepancia ";bre 1ll' cueStión de t~ndo que mantuve
también en la. deliberación de esta Sentencia. ,la expoJlllO muy
Sucintamente dado que el motivo principal ha quedado Y." ...Oe
jado. Se trata de que, eJliuiciados loa hechos por los Tnbunales
competet>leS en la instancia y en casación y razonadas ambas
Sentencias en los términos correspondientes a los respectivos fallos,
el Tribunal Constitucional en virtud de 10 dispuesto en el arL 117.3
de la Constitnci611 y el el art. 44.1 de su Ley~ no puede
entrar a revisar la ealificacióapenal de los hechos realizada por los
ót'pnos judiciales, tocIa vez qUe las leyes penales actúan como
limite de la libertad de expresión consagrada en el an. 20.1, b) de
láConslitucióll y determinar si los hechos motivadores del proceso,
~n,",1OSlos~ue no puede entrar el Tribunal Constitucional (art. 44.1 de
la WTC), son o no constítulivos de 4elito, es nn presupuesto que
a estO Tn'bunal le viene dado por lo resuelto JlOr lO? tn'b"!"'!es
oompeteÍltea. S6k> cuando no razonen sobie la eX1stenCUI del limite
que se opanp al deRdto constitucional o el razonamiento tesulte
coittrario a la Constitución, podrá este Tribunal, • trav~ del

•,recurso de amparo, ,reestab1e<:er el derecho o libertad vu1nerados.
_Mas entiendo que~ 'lo es el caso porque; ~dmitido' Cl.ue el texto
hace aPOl. del terronsmo -y esto no se discute-, estimar autor
del defito COnforme al art, 15 del Códi¡o Penal a quien realiza su

· publicación, sin la cual no existiría el delito, no es mú que aplicar
~ Leyes penales ,vi¡entes cuy~ fun!'Íóncorresponde al Poder
,1udiC!~'".'.:,,_, ,~. J};i' '·~.'t )¿.) ,;" ,:;; .<. ,:'¡: ::;.1',;' i '~~ .•"<.,:,'

".-. Én conclusión mi paréCer es que, de no estiJiIarse el amF!'- en
los términos expresados en el apartado 1.° -posiciÓII prinapal" el

,. falló ~beria ser desestim~torio d~1 !"'CU~ " ,.¡;',.. ',;
, , Madrid, a' 16 de diciemhrede r986.-Fernando> Garcla-Mon y

:'Goilzález R....m1.-Firmado y rubricad9~'''"' . ,

..

. ,"o


